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Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,5 puntos 

Las preguntas no respondidas y los errores no puntuaran ni penalizaran. Dicha prueba tendrá carácter 
eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 4 puntos para superar el proceso 
de selección. 

-Fase de Concurso: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la fase de concurso 
tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate. Los puntos obtenidos en fase de 
concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. 

En esta fase se valorarán los siguientes méritos, referidos todos ellos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes: 

a) Experiencia profesional. 

Se valorará con un máximo de 90 puntos la prestación de servicios en virtud de una relación de carácter 
temporal – ya sea de carácter estatutario o laboral – en puestos correspondientes a la misma Escala, 
Subescala, Clase y Categoría que la plaza a la que se opte – cuando se trate de plazas reservadas a 
personal funcionario, o en puestos correspondientes al mismo Grupo, categoría profesional y, en su caso, 
especialidad, que la plaza a la que se opte, en el caso de optar a plazas correspondientes a personal laboral. 

La experiencia profesional se valorará con arreglo a la siguiente escala: 

a.1) Servicios prestados como funcionario en la misma Escala, Subescala, clase, o, como personal 
laboral en caso de plazas correspondientes a éstos, en el mismo Grupo, categoría profesional y, en su caso, 
especialidad, en la CAM (hasta un máximo de 90 puntos): Se valorarán con 0,75 puntos por cada mes 
completo de servicios prestados. 

a.2) Servicios prestados como funcionario en la misma Escala, Subescala, clase, o, como personal 
laboral en caso de plazas correspondientes a éstos, en el mismo Grupo, categoría profesional y, en su caso, 
especialidad, en otras Administraciones públicas (hasta un máximo de 20 puntos): Se valorarán con 0,16 
puntos por cada mes completo de servicios prestados. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional se tendrán en cuenta, asimismo, las siguientes 
reglas: 

1.-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal 
titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho 
administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza 
civil o mercantil. 

2.- No se valorarán los servicios prestados personal laboral temporal bajo contratado bajo cualquiera de las 
modalidades de contrato de duración determinada previstas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, cuando dichas contrataciones tengan, o hayan tenido por objeto la prestación de 
servicios en los programas derivados del desarrollo de políticas activas de empleo, financiados tanto con 
fondos propios de cualquier Administración como con subvenciones externas, tales como planes de empleo. 

3.- Tampoco se valorarán los periodos de contratación como alumnado trabajador contratado en desarrollo 
de programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de Formación y Empleo, Escuelas taller, o 
como becario, desarrollo de prácticas formativas o equivalente. 

4.- Sólo se valorarán los servicios prestados en plazas pertenecientes a la misma Escala, Subescala, Clase 
y categoría en caso de plazas del Anexo I, así como los servicios prestados en plazas del mismo Grupo, 
categoría profesional y, en su caso, especialidad, para las plazas del Anexo II. No se computará el servicio 
prestado como personal laboral temporal cuando se aspire a plazas reservadas para funcionarios, pese a 
que la denominación y funciones sean similares, al tener regímenes jurídicos distintos. Tampoco se 
computará el servicio prestado como funcionario interino cuando se aspire a plazas reservadas para 
personal laboral. 

Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su denominación a 
lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la identidad con respecto a los 
puestos a que se opta. 

En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de acreditar dicha 
identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos desempeñados, a cuyo efecto, las 
personas interesadas deberán acompañar a su solicitud certificación expedida por el órgano competente 
en materia de recursos humanos de la Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido 
funcional. La falta de aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos 
de prestación de servicios alegados. 

5.- Los servicios prestados en virtud de contratos de trabajo a tiempo parcial o bajo la modalidad de 
reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado de familiares, se computarán como jornada 
completa, excepto los prestados como personal temporal para la cobertura de la reducción de jornada de 
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